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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06081/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por quien en lo sucesivo será referido como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atenco, a la solicitud de acceso a la información 00142/ATENCO/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Atenco, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
copia simple de las actas circunstanciadas por cada una de las unidades administrativas del levantamiento físico de del inventario de bienes muebles e inmuebles” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”


II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El seis de diciembre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atenco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00142/ATENCO/IP/2021, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información. Se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente del que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

A su respuesta, anexó tres documentos, que dan cuenta de lo siguiente:

· RESP_SPH 142.pdf. Documento de una foja, que contiene el oficio JCP/219/2021, signado por la Jefa de Control Patrimonial, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, manifestó haber remitido en medio magnético, copia de las actas circunstanciadas del primer levantamiento físico del ejercicio fiscal 2021.

· RES_SOL142.pdf. Documento de una foja, que contiene el oficio PMA/UT/SOL/2021/164, signado la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, a través del cual expresó hacer entrega de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado.

· ACTAS CIRCUNSTANCIADAS BIENES MUEBLES PRIMER SEMESTRE 2021.pdf. Documento de ciento veintinueve fojas, del cual, se identifica que contiene actas circunstanciadas correspondientes al año 2021, que por su extensión no se reproducen.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
se limita a informar durante el primer semestre y no entrega informacion del inicio de administracion, es decir del 2019 al 2021.”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
se limita a informar durante el primer semestre y no entrega informacion del inicio de administracion, es decir del 2019 al 2021” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El seis de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06081/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de nueve de diciembre del dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha trece de diciembre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió informe justificado, a través del cual, expuso los razonamientos por los cuales hizo la entrega de la información en los términos que los realizó, para lo que se reproducen las siguientes imágenes:
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Se puso a la vista del Particular el nueve de febrero del dos mil veintidós, para que el Particular pudiera pronunciarse en el plazo de tres días hábiles.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo para la emisión de manifestaciones, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo del cuatro de febrero, notificado el ocho de febrero, ambas fechas del dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

f) Cierre de instrucción. El quince de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, una vez admitido el Recurso de Revisión señalado al rubro, se identificó que la solicitud, el Particular se inconformó por elementos que no fueron planteados en la solicitud, por lo que se actualiza la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia invocada, que establece el recurso será desechado por improcedente cuando -el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos-.

Este supuesto normativo, trae como consecuencia el sobreseimiento del presente recurso, el cual, será analizado en el siguiente considerando.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la misma Ley, que, en el caso actual, consiste en la fracción VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo que es necesario entrar al estudio de la solicitud, de la respuesta y de los motivos de inconformidad planteados por el Particular.

Se identifica que el Particular, requirió “copia simple de las actas circunstanciadas por cada una de las unidades administrativas del levantamiento físico de del inventario de bienes muebles e inmuebles” (Sic), sobre lo que se pronunció el Sujeto Obligado por conducto de su Jefa de Control Patrimonial y a través de documentos en formato abierto, remitió Actas Circunstanciadas, de las que se reproducen algunas imágenes aleatoriamente, a modo de elemento de análisis. 
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Al respecto, la Servidora Pública Habilitada de Control Patrimonial, se pronunció desde la emisión de la respuesta, en el sentido de que la información que se entregó cumplía con el requerimiento de información. Sobre los documentos remitidos, se identifica que los mismos se encuentran debidamente firmados y dan cuenta de las Actas Circunstanciadas del primer levantamiento físico del año 2021 de los bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento de Atenco.

El Recurrente, se inconformó al expresar que el Sujeto Obligado se limitó a informar el primer semestre y no entregó información del inicio de administración, es decir del 2019 al 2021 y en este sentido, se identifica que se inconformó de la falta de entrega de la información de los años 2019 y 2020, lo que, evidentemente es una ampliación a su solicitud, pues a través de sus planteamientos primigenios, no planteo temporalidad alguna.

En este aspecto se identifica que el Particular no se inconformó de la información aportada, sino de la falta de entrega de los años previos, por lo que en primer aspecto es importante delimitar, que en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido. 

En este orden de ideas, entonces, los motivos de inconformidad, resoluta novedosos a la solicitud, pues se inconformó de elementos que no fueron planteados por el solicitante al momento de requerir la información y por ello, resulta improcedente entrar al estudio del fondo del asunto, toda vez que el Particular se inconformó de la temporalidad de la información aportada, cuando la solicitud no contempla temporalidad alguna.

En este orden de ideas, resulta evidente que la temporalidad al no haber sido uno de los elementos planteados al ejercer en el derecho de acceso a información pública no puede ser ejercido a través del Recurso de Revisión y en esos términos, es improcedente ampliar la solicitud.

Sirve para reforzar esto, el criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 01/17, que lleva por rubro y texto:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Por lo tanto se considera que si bien, el Recurso de Revisión fue admitido para realizar un análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente y en su caso determinar sobre su procedencia, una vez que se examinó la misma, se identificó que al tratarse de un Recurso de Revisión, que se inconforma en su totalidad por puntos que no fueron planteados en la solicitud, se considera que busca ampliar su solicitud a través de la interposición, por lo que es improcedente y por ello, es dable sobreseer el Recurso de Revisión, en términos de los artículos 192, fracción IV, en relación con el 191, fracción VII, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por ello -el recurso es sobreseído toda vez que una vez admitido, se identificó que es el Recurrente buscó ampliar su solicitud-.

No se omite precisar, que se dejan a salvo los derechos del Particular para que pueda ejercer su derecho de acceso a la información pública y pueda plantearlos conforme a su derecho convenga. 

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192, relacionado, con el 191, fracción VII, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para el Recurrente.

Se le hace del conocimiento al Particular que no es dable atender a sus motivos de inconformidad, toda vez que constituyen una ampliación a su solicitud de acceso a la información pública, lo que contraviene a los presupuestos legales planteados en la Ley de Transparencia.

De igual manera, se informa que quedan a salvo sus derechos para solicitar la información que considere, con la precisión de que se recomienda plantear las solicitudes en términos claros y precisos, como el caso de la temporalidad, con la finalidad de que les sea entregada la información lo más adecuado a sus necesidades y pretensiones.

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión con número 06081/INFOEM/IP/RR/2021, al actualizarse la causal de sobreseimiento del artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VII, del artículo 191, de la Ley en cita, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ATENCO

Administracion
2019 - 2021

“2020. Afio de Laura Méndez de Cuenca, Emblema de la Mujer Mexiquense”

ACTA CIRCUNSTANCIAD,

En el municipio de Atenco, Estado de México, siendo las diez horas con dieciséis minutos
del dia veintisiete del mes de abril del dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto
por los articulos 109 fraccién Iil, 113 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos|
Mexicanos; 130 de la Particular, del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2,3, 6,7, 8,9
fraccion V, 10, 14, 50 fraccién | y 122 de Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios ; 110, 111, 112, 168 y 170 de la Ley Organica Municipal del \
Estado de México; 1, 2, 3, 4, 6,7, 8,9y 12 del Cédigo de Procedimiento Administrativos del
Estado de México; Numerales Primero, Decimo Primero, Décimo Tercero, Vigésimo
Segundo, Vigésimo Sexto, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo,
Octagésimo Sexco, Octogisimo Octavo, Octogésimo Noveno y Nonagésimo de los _
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y Ia Conciliacion y Desincorporaciéh-2

2 de Bienes Mueblas e Inmucbles para as Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de __%
México publicados en Gaceta del Gobierno del Estado de México nimero 9 de fecha 11 de —)i
julio de 2013, sz reunieron en la oficina de la Contraloria Municipal de Atenco, Estado de
México la Lic. Maria del Sagrario Silva Luna,, Presidenta del Comité de Bienes Muebles e
Inmuebles del Municipio de Atenco y Secretaria del Ayuntamiento, el L. C. P. y A. P. Ange}’i

Alexis Arellano Bacilio, Secretario Ejecutivo del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del
Municipio de Atenco y Titular de la Contraloria Interna del Municipio de Atenco, é (a) C.
Julic Ramirez Chavez personal adscrito a la Contraloria Municipal acompaiados de él (a) C.
Teresa Velizauez Rosales personal adscrito a Sindicatura Municipal v la LNI. Daniela Diaz
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LIC. MARIA DEL SAGRARIO SILVA LUNA
PRESIDENTA Y SECRETARIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE ATENCO.

L.CP.Y A. P. ANGELALEXIS ARELLANO BACILIO

'SECRETARIO EJECUTIVO Y TITULAR DE LA
CONTRALORI-A INTERNA DEL MUNICIPIO DE
ATENCO.

Y

LNL DANIELA DIAZ ALTAMIRANO
JEFA DE CONTROL PATRIMONIAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE ATENCO.

'ARQ. JULI6 RAMIREZ CHAVEZ
PERSONAL ADSCRITO A LA CONTRALORIA
INTERNA MUNICIPAL.

. MARTIN MARTINEZ MORALES) JEFE DE

PARQUES, JAHDINES Y PANTEONES DEL H.

AVUNTAMIENTO DE ATENCO.
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C. TERESAVELAZQUEZ ROSALES
PERSONAL ADSCRITO A LA SINDICATURA
MUNICIPAL.
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“2020. Afio de Laura Méndez de Cuenca. Emblema de la Mujer Mexiquense”

ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de Atence, Estado de México, siendo las nueve horas con cuarenta y siete
minutos del di catorce de abril del dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por
los articulos 109 fraccién Ill, 113 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 130 de la Particular, del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 6,7, 8,9
fraccién V, 10, 14, 50 fraccin |y 122 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios ; 110, 111, 112, 168 y 170 de la Ley Orgénica Municipal del
Estado de México; 1, 2, 3, 4,6, 7, 8, 9y 12 del Cédigo de Procedimiento Administrativos del
Estado de México; Numerales Primero, Decimo Primero, Décimo Tercero, Vigésimo
Segundo, Vigésimo Sexto, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo,
Octagésimo Sexto, Octogésimo Octavo, Octogésimo Noveno y Nonagésimo de los
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliacion y Desincorporacion i
de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 3|
Meéxico publicados en Gaceta del Gobierno del Estado de México nimero 9 de fecha 11 de
julio de 2013, s¢ reunieron en la oficina de la Contraloria Municipal de Atenco, Estado de
México la Lic. Ma. Patricia Margarita Téllez Maciel, Presidenta del Comité de Bienes
Muebles & Inmuebles del Municipio de Atenco y Secretaria del Ayuntamiento, el L. C. P.y
A. P. Angel Alexis Arellano Bacilio, Secretario Ejecutivo del Comité de Bienes Muebles e|
Inmuebles del Municipio de Atenco y Titular de la Contraloria Interna del Municipio dy\%
Atenco, ¢l C. Julio Ramirez Chévez personal adscrito a la Contraloria Municipal
acompafizdos de la C. Teresa Velszquez Rosales personal adscrito a Sindicatura Municipal
y la LNI. Daniela Diaz Altamirano, Jefa de Control Patrimonial, todos del H. Ayuntamiento
de Atenco, Estado de México administracién 2019-2021, quienes se identifican en el orden
mencionado con Credencial Para Votar con Fotografia con nimero: 0237034274803,
1098085511781, 4700081436587, 4660025460543, 0236077395565 en las que aparecen,
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Control Patrimonial, todos del H. Ayuntamiento de Atenco, Estado de Mexico
administracion 2019-2021, quienes se identifican en el orden mencionado con Credencial
Para Votar con Fotografia con nimero: 0237034274803, 1098095511781, 4700081436587,
4650025460543, 0236077395565 en las que aparecen, su nombre , fotografia y firma y dé
las cuales se agreza una copia a a presente; se constituyeron legalmente en las oficinas que
ocupa la Direccion de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Atenco, Estado de México
, ubicada en sito calle 27 de septiembre sin nimero, Colonia Centro, Municipio de Atenco,
Estado de México a efecto de hacer constar los siguientes:
HECHOS mroeee

En la fecha y hora sefialados los integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles,
actuantes acompafiados del personal de la Contraloria Municipal, Sindicatura y Jefatura de
Patrimonio citados con antelacion y ante la presencia del C. Luis Enrique Garcia Cruz,
Encargado de Despacho dz la Direccion de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de
Atenco, Estado de México, quien se identifica con Credencial para Votar con Fotografia
nimero 0242127253275 expedida por Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a los
numerales Trigésimo Séptimo, Trigésimo Octavo Trigésimo Noveno y Cuadragésimo del
Capitulo XIV Del Levantamiento Fisico de los Lineamientos para el Registro y Control del
Inventaric y la Conciliacion y Desincorporacién de Bienes Muebles e Inmuebles para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México publicados en Gaceta del
Gobierno del Estado de México nimero 9 de fecha 11 de julio de 2013, el Secretario
Ejecutivo y Titular de la Contraloria Interna del Municipio de Atenco procede a realizar
“Levantamiento Fisico de los Bienes Muebles e Inmuebles” de la Direccion de Desarrolio
Urbano, 2 fin de verificar su existencia, datos de identificacién, estado de uso, conservacion
de los mismos, los bienes muebles faltantes, sobrantes (nueva adquisicién) y bienes
obsoletos en su caso, cumoliendo con los acuerdos aprobados en el primer punto de la
orden del dia aprobado en la Décima Cuarta Sesion del Comité de Bienes Muebles e
Inmuebles del Municipio de Atenco para la administracion 2019-2021 de fecha veinticinco
de marzo del dos mil veintiuno, en la que se determinaron las bases generales para el
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‘de la Ley e Transpa
rendir el

INFORMEJUSTIFICADO
El Ayuntamiento de Atenco, Estado de México, a través de la Unidad de Transparencia, atendié

Iz solicitud de informacién publica, ingresada via SAIMEX en fecha 19 de noviembre de dos mil
veintiuno, solicitud con nimero de folio 00142/ATENCO/IP/2021, que a la etra dice :

“copio simple de os actas circunstanciodas por cada una de las unidades administrativos del
1 levantamiento fisico de del inventorio de bienes muebles e inmuebles” (si)

En esa tesitura, la Unidad de Transparencia en términos del articulo 162 de la Ley de
Transparencia y A Pblica del Estado de México y Municipios, realizé el
trémite interno correspondiente a la solicitud en comento, turnado 2| érea competente (lefatura
de Control Patrimonial de Atenco).

En fecha 06 de diciembre de dos mil veintiuno , en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo

163 de la ley en comento, se le itante a respuesta a su solicitud via SAIMEX

anexando los archivos electrénicos con los siguientes nombres “RESP SPH _142.pcf,

ESTRE 2021.00F", que

2 obran en las constancias del expedient o del SAIMEX, con fundamento en articulo 185
i6n IV del ordenamiento legal citac ecen como pruebas,

12 06 de diciembre de dos mil veintiuno, el solicitante interpuso el R
dnica_por medio del S le asigné el nimero de foli
06081/INFOEM/IP/RR/2021 sefialado como motivo e inconformidad lo siguiente:

Calle 27 de Septiembre, Colonia Céntro Atenco, Estado de México C.P. 56300
Teléfono: 01 (595) 953 2894 y (595) 953 2888

3 0326 p.m.
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“se limita a informar durante el primer semestre y no entrega informacion del inicio de
‘administracion, es decir del 2019 ol 2021° (sic)

En razén de lo anterior, es importante sefialar que el Ayuntamiento de Atenco, 3 través de la
Unidad de Transparencia y mediante la informacién proporcionada por el Servidor piblico
habilitado, atendi6 en tiempo y forma la solicitud de informacidn, esto al emitir la respuesta a la
solcitud de informacién en la notificacidn realizada por el SAIMEX, se hizo del conocimiento al
entonces solicitante mediante los anexos referidos en el numeral Iil del presente informe.
Poniendo a disposicién en copia simple las actas circunstanciadas del levantamiento fisico del
inventario de bienes muebles e inmuebles por cada una de las unidades administratives que
integran este Sujeto Obligado de manera precisa y concreta para su consulta.

En mérito de lo expuesto, es dable sefialar que Ia presente solicitud de acceso a la informacion
pilblica, NO INDICA PERIODO DE REFERENCIA, considerando lo anterior, y toda vez que el servidor
publico habilitado llevo a cabo la bisqueda razonable y exhaustiva en los documentos cue obran
en sus archivos , concluyé que con la finalidad de garantizar la transparencia y el derecho de
acceso 2 la informacién piblica en posesién de los sujetos obligacos, de acuerdo al principio de
méxima publicidad de la informacién, y en apego a los criterios de publicidad, veracidad,
oportunidad, precisién y suficiencia en beneficio del solicitante, poner a disposicién en copia
simple las actas circunstanciadas del levantamiento fisico del inventario de bienes muebles
inmuebles por cada una de las unidades administrativas que integran este Sujeto Obligado més
recientes, siendo estas las del PRIMER LEVANTAMIENTO DEL EJERCICIO FISCAL 2021.

En esa tesitura, se satisface 2 pretension de lo pedido o exigido por [a prenombrada, pues a través
del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (Saimex) se hizo entrega de la informacién
solicitada.

Porlo anteriormente expuesto y fundado;
A Usted Comisionado ponente atentamente pido ser sirva:

Tener por presentado con este escrito, formulando el informe justificado que se deja expresado.

Sin més por el momento, agradeciendo la atencién que sirvz e,
ATENCO
o Adminiradién
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